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Introducción
Factura electrónica

¿Qué es la factura electrónica?

La factura electrónica es un documento digital que sustituye a la factura en papel y que
cumple con los mismos requisitos legales que esta última. Se envía y recibe en formato
electrónico y debe incluir la misma información que una factura en papel. Además, debe
estar firmada electrónicamente si va dirigida a la Administración Pública para garantizar
su autenticidad e integridad. 

Obligatoriedad de la factura electrónica en España.

En España, la obligatoriedad de la factura electrónica ha sido implementada de forma
progresiva. A partir de 2015, la Ley 25/2013 estableció la obligación de usar la factura
electrónica en el ámbito de las Administraciones Públicas. En el futuro será obligatorio el
uso de facturas electrónicas gracias a la Ley Crea y Crece, Ley 18/2022.

Verifactu.

Recientemente, la Ley Antifraude, Ley 11/2021, busca combatir el fraude fiscal y la
economía sumergida mediante el control de los sistemas de facturación. La Ley
Antifraude se le conoce comúnmente como Verifactu y se define como la abreviatura del
término factura verificable en la sede electrónica de la AEAT regulando cómo deben ser
los sistemas que emiten facturas desde el punto de vista de la inalterabilidad y
trazabilidad.

La entrada en vigor de Verifactu se realizará en dos fases:

Empresas contribuyentes sujetas al Impuesto de Sociedades: A partir del 1 de
enero de 2026.
Resto de los obligados tributarios (Autónomos y otras entidades que no están
sujetas al Impuesto sobre Sociedades): A partir del 1 de julio de 2026.
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Facloud
¿Qué es y por qué es la mejor herramienta para tu negocio?

Facloud es un programa en la nube, por lo que no necesita instalación, simplemente
se accede mediante navegador web a través de la dirección URL www.facloud.es.
Al encontrase alojado en la nube, el cliente no necesita espacio de su disco duro
para guardar la información de las facturas.
Facloud realiza copias de seguridad diariamente, garantizando la tranquilidad del
cliente al no perder ningún tipo de información.
Facloud ofrece un soporte técnico real y sin limites a través de las siguientes vías de
contacto:

             Email: soporte@facloud.es
             Telefono: 672 118 805
La atención será personalizada y sin restricciones a través de nuestro departamento de
soporte técnico compuesto por personas cualificadas en la materia, sin inteligencia
artificial. Contarás con alguien que le escucha y le ayudará a resolver sus dudas.

Funcionalidades disponibles con Facloud.

Creación de clientes, productos y facturas de forma ilimitada.
Usuarios ilimitados: El cliente podrá crear todos los usuarios que necesite para que
diferentes personas tengan acceso a Facloud. Ideal para cualquier tamaño de
empresa que necesite acceso al sistema con múltiples empleados.
Emisión de facturas en formato electrónico.
Control de vencimientos (Agenda para ver el control de los pagos de las facturas).
Varios modelos de impresión de facturas, con datos personalizados como el logo.
Envío de facturas por correo electrónico desde facloud.
Emisión de remesas bancarias para pagos por recibos, y generación de fichero XML
para el banco.
Compatible con el portal FACE: el programa emite el fichero XML adaptado a FACE
para el cobro de facturas con la administración pública.

Servicios adicionales incluidos con Facloud.

Posibilidad de importar clientes de forma colectiva mediante una plantilla excel sin
necesidad de importarlos al sistema de forma individualizada.
Posibilidad de demo inmediata de 30 días.
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Primeros pasos

Iniciar sesión
Para acceder a Facloud, entramos en www.facloud.es y hacemos clic en el botón de
INICIAR SESIÓN, situado arriba a la derecha.
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Introducimos nuestro usuario y contraseña y hacemos clic en ACEPTAR.

https://www.facloud.es/


Inicio
Una vez hemos iniciado sesión, el programa nos muestra la pantalla de INICIO. Aquí se
nos muestran todas las opciones que tenemos dentro del programa. 

En la franja superior derecha de la página, aparecen el correo de soporte de nuestro
programa de Facloud, soporte@facloud.es (1), los datos del perfil de nuestra empresa
(2), el nombre del usuario que ha iniciado sesión en el sistema (3), y un botón para
desconectar la sesión (4).

Debajo, aparece un Menú donde podemos ver las siguientes opciones: Inicio (la pantalla
en la que nos encontramos actualmente) (5), Configuración (6), Facturas (7),
Vencimientos (8) y Mis datos (9).
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1 2 3 4

5 6 7 8 9

Lo siguiente que se nos muestra, son los paneles de Configuración (10), Facturas (11),
Gestión de Vencimientos (12) y Gesfaplus (13). 

A continuación, explicaremos cada una de estas secciones en profundidad.

10 11

12 13



Configuración
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Desde esta sección podrá acceder al mantenimiento de todas las entidades que puede
gestionar en el sistema, de manera que podrá consultar, crear nuevas, editarlas y
eliminarlas.

Las opciones a las que podemos acceder desde esta sección son las siguientes:

Emisores
Clientes
Usuarios
Servicios/Productos
Series de Facturas

Vamos a ver cada una de ellas.



Emisores

07

En esta sección nos aparecerá el Listado de Emisores que pueden emitir una factura
electrónica. Por defecto, nos aparecerá un emisor (nuestra empresa) con nuestros datos.

Si necesitamos tener más de un emisor, deberá contactar con nuestro departamento
comercial para ver las diferentes opciones disponbiles.

Para EDITAR cualquiera de los campos que aparecen asociados a un emisor, hacemos
clic en el icono del lápiz situado en la columna Acciones. 

Podemos dividir la edición del Emisor en tres apartados: 

DATOS GENERALES.
CONFIGURACIÓN.
CUENTAS BANCARIAS.



En la primera pestaña, DATOS GENERALES, nos aparecen los siguientes datos que
podemos editar:

CIF
Nombre/Razón Social
Dirección
Población
Provincia
Código Postal
Email
Nombre Comercial
Tipo Persona: si es Física o Jurídica
Residencia: Podemos elegir entre tres opciones: Extranjero, Residente (en España) o Residente en la
Unión Europea.
Tipo Impuesto: Podemos elegir entre IVA, IPSCI, IGIC, OTROS, EXENTO, ISP,
INTRACOMUNITARIO SERVICIOS o INTRACOMUNITARIO BIENES.
Porcentaje Impuesto (%) e IRPF (%)
Sufijo bancario: Es un código de 3 cifras que facilita el banco cuando el cliente crea ficheros para
realizar remesas en los pagos y en los cobros.
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En la pestaña CONFIGURACIÓN, podemos elegir entre tres modelos distintos de
factura, cuyos estilos mostramos a continuación:

Factura estilo Moderno                                           Factura estilo Clásico
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Factura estilo Moderno - Verde



Además, podemos incluir el LOGO de nuestra empresa, para que aparezca en la
facturas, haciendo clic en la carpeta de Logo (1) y seleccionándolo desde nuestro
ordenador.

De igual forma, podemos utilizar la casilla de Registro Mercantil (2) para escribir aquella
información referente al registro o LOPD que queramos que aparezca de manera
automática en nuestra factura, pudiendo elegir si mostrarla en el lateral izquierdo de la
misma, a pie de página o en ambos sitios.

10
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En la tercera pestaña, CUENTAS BANCARIAS, podemos introducir varios IBAN en el
caso de que tengamos más de una cuenta bancaria. 

Para ello, simplemente hacemos clic en “+ NUEVA CUENTA” e introducimos los datos
que nos piden. Al terminar de rellenar los datos, hacemos clic en ACEPTAR para guardar
la Nueva Cuenta Bancaria.
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Una vez rellenos los campos y realizados los cambios, hacemos clic en el botón de
ACEPTAR, para guardar los cambios. 

12

Desde Listado de Emisores podremos visualizar dichos cambios efectuados



Clientes
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En esta sección de Clientes, podremos consultar el Listado de Clientes de nuestra
empresa. Existen dos formas de añadir nuestros clientes. 

+ NUEVO CLIENTE (de manera individual).
+ IMPORTAR CLIENTES (de manera colectiva mediante la edición de un archivo con
procesador de hojas de cálculo siguiendo las reglas incluidas en la plantilla).

Al pulsar en este botón de + NUEVO CLIENTE, se nos abrirá una ventana con tres
pestañas, Datos Generales, FACE Electrónica y Datos Fiscales. 

Para añadir un cliente nuevo de forma individual, haremos clic en el botón de + NUEVO
CLIENTE.
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En la primera pestaña, Datos Generales, nos aparecerán los siguientes campos a
rellenar: CIF, Nombre/Razón Social, Nombre Comercial, Email, Dirección, Población,
Provincia, Código Postal, País, Tipo Persona (Física o Jurídica) y Residencia (Extranjero,
Residente, Residente en la Unión Europea). 

En la segunda pestaña, Face Electrónica, nos aparecerán los siguientes campos a
rellenar: Órgano Gestor, Unidad Tramitadora y Oficina Contable. Estos campos son
necesarios cumplimentar si nuestro cliente pertenece al sector público. También de cada
apartado de ellos hay apartados que debemos cumplimentar como por ejemplo: Nombre,
Código, Dirección, Localidad, Código Postal, Provincia, País. 
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En la tercera pestaña llamada Datos Fiscales podremos configurar la retención del IRPF
que debe tener nuestro cliente al que facturaremos y si se encuentra exento de IVA.

Una vez rellenos los campos, hacemos clic en ACEPTAR para guardar los datos.

Para añadir nuestros clientes de forma colectiva utilizaremos el botón + IMPORTAR
CLIENTES. Se nos abrirá una pantalla la cual deberemos de seleccionar un archivo para
subir al sistema de Facloud. Ese archivo debe cumplir unos requisitos para que sea
cargado en el sistema. Para que resulte más cómoda su elaboración, el sistema de
Facloud proporciona una plantilla que puede ser descargada desde el botón
“DESCARGAR PLANTILLA”. Para conocer de que forma editar nuestra plantilla
deberemos de “DESCARGAR MANUAL” y seguir sus condiciones o reglas que vienen
explicadas en él. Para procesarla en el sistema de Facloud deberemos de pulsar el botón
“BUSCAR” y abrir el archivo desde la ruta donde la tengamos alojada en nuestro equipo.
Por último usaremos el botón de “PROCESAR” para cargarla en nuestro sistema de
Facloud.



14

Una vez creado el nuevo Cliente, de cualquiera de las dos opciones mencionadas
anteriormente, nos aparecerá en el Listado de Clientes. Para EDITAR cualquier dato
relacionado con un cliente, pulsaremos el botón del lápiz que aparece en la columna
ACCIONES. Una vez modificados los datos que necesitemos, volvemos a pulsar en
ACEPTAR para guardar los cambios.
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Al hacer clic en + Nuevo Servicio, se nos abrirá una ventana donde deberemos rellenar
los siguientes campos: Concepto, Descripción, Importe, Tipo Impuesto y Porcentaje
Impuesto. Una vez rellenos los campos, haremos clic en ACEPTAR y se nos guardará
nuestro nuevo Producto/Servicio.

Servicios / Productos

En este apartado se nos muestra el Listado de productos o servicios que ofrece nuestra
empresa de forma recurrente. Para añadir un nuevo servicio o producto, haremos clic en
el botón + NUEVO SERVICIO.
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Una vez creado el nuevo producto o servicio, nos aparecerá automáticamente en el
Listado de Servicios/Productos. Para EDITAR cualquier dato relacionado con un producto
o servicio, pulsaremos el botón del lápiz que aparece en la columna ACCIONES. Una vez
modificados los datos que necesitemos, volvemos a pulsar en ACEPTAR para guardar los
cambios.

Series de facturas
En Facloud podemos crear todas las series que necesitemos para nuestras facturas, ya
sean genéricas (por defecto) o rectificativas.
Para crear una nueva serie, hacemos clic en + NUEVA SERIE.
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Al hacer clic en + Nueva Serie, se nos abrirá una ventana donde deberemos rellenar los
siguientes campos: Identificador y Descripción, así como indicar si queremos que la serie
esté Activa, si es o no rectificativa o si es genérica (Por defecto). Una vez rellenos los
datos, hacemos clic en ACEPTAR para guardar la serie.

Una vez creada la nueva serie, nos aparecerá automáticamente en el Listado de Series.
Para EDITAR cualquier dato relacionado con una serie, pulsaremos el botón del lápiz que
aparece en la columna ACCIONES. Una vez modificados los datos que necesitemos,
volvemos a pulsar en ACEPTAR para guardar los cambios.
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En cuanto a las Facturas, podemos acceder a dos apartados: Listado (1) (donde nos
aparece el registro de todas las facturas que hemos ido añadiendo) y Emitir Factura (2),
desde donde podemos emitir una nueva. Podemos acceder a cualquiera de estas dos
funciones, o bien desde la pantalla de INICIO, o desde el menú superior, situando el ratón
encima del apartado FACTURAS, desde donde se nos desplegará un submenú con las
dos opciones.

Facturas

En un primer momento, el Listado de Facturas (1) nos aparecerá vacío, por lo que el
primer paso será emitir nuestra primera factura. Para ello vamos a acceder a EMITIR
FACTURA (2)

1
2

1
2
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Cuando hagamos clic en Emitir Factura, se nos mostrará este panel de Nueva Factura,
donde se nos muestran para rellenar las siguientes pestañas: Datos Generales (1), Datos
Emisor (2), Datos Cliente (3), Conceptos (4) y Datos Pago (5)

1
2 3

4 5

En la primera pestaña de DATOS GENERALES, nos aparecen los siguientes datos a
rellenar: 

Fecha Factura (fecha en la que se crea la factura).
Serie (a elegir de entre las Series que hemos tenido que crear previamente)
Número de Factura. 
Fecha de Operación (fecha en que se ejecuta la operación/transacción contablemente).
Lugar de expedición.
Código Postal de Expedición.
Periodo Desde y Hasta (que abarca la factura).
Pedido.
Contrato.
Importe Total.
Observaciones.
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En la pestaña DATOS EMISOR, los campos nos aparecerán ya rellenos con la
información del Emisor que esté rellenando la factura en ese momento. 

En la pestaña DATOS CLIENTE, podemos seleccionar el Cliente de nuestro listado, y se
nos rellenan los datos de forma automática. Para seleccionarlo, hacemos clic en
SELECCIONAR CLIENTE.
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Al hacer clic en Seleccionar Cliente, se nos abre una ventana con el listado de clientes que
hayamos registrado previamente. Podemos seleccionar el cliente de manera manual o
bien utilizar la barra de búsqueda (1) si tenemos un listado muy amplio. Para seleccionar
el cliente deseado, pulsamos en el círculo situado a la izquierda (2) y, una vez
seleccionado el cliente, pulsamos en el botón de SELECCIONAR situado abajo a la
derecha. Al hacer esto, se nos rellenarán automáticamente los datos del cliente
seleccionado.

1

2
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En la pestaña CONCEPTOS, debemos seleccionar los productos o servicios que vayamos
a facturar. Podemos añadir un nuevo concepto pulsando en el botón NUEVO.

Una vez hayamos hecho clic en Nuevo, tenemos dos opciones, añadir el concepto a mano
o bien seleccionarlo de entre nuestros productos y servicios ya creados previamente,
haciendo clic en SELECCIONAR CONCEPTO.
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Si hacemos clic en SELECCIONAR CONCEPTO, se nos abre una ventana con el listado
de Servicios/Productos que hayamos registrado previamente. Podemos buscar nuestro
producto o servicio a través de la barra de búsqueda (1) y seleccionarlo haciendo clic en el
círculo que aparece a la izquierda del producto/servicio. Una vez seleccionado, hacemos
clic en SELECCIONAR y, automáticamente, se nos rellenan los datos de Concepto.

1

2

Una vez nos aparezcan los datos rellenos, deberemos hacer clic en ACTUALIZAR para
que se nos añada el nuevo Concepto a nuestra factura. 



24

Una vez hayamos hecho clic en Actualizar, se nos habrá añadido el nuevo concepto a la
factura, indicando abajo el total a facturar. Podemos añadir tantos conceptos como
requiera la factura, así como EDITAR o ELIMINAR cualquiera de los conceptos añadidos.

En la pestaña DATOS PAGO, según la FORMA DE PAGO que elijamos, tendremos que
tener en cuenta distintos aspectos.

RECIBO DOMICILIADO - Al seleccionar esta opción, hay que crear una remesa bancaria
para que sea el banco el encargado de hacer el cobro. En este caso, el IBAN que se
solicita es el de la cuenta del CLIENTE al cual se le va a realizar el cobro.
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TRANSFERENCIA - En este caso, el IBAN que se solicita es el del EMISOR, el nuestro, a
donde queremos que nos llegue la transferencia. 

En ambos casos, los Datos Sucursal son datos opcionales, se pueden rellenar si
queremos que aparezcan en la factura electrónica.

Podemos utilizar el selector de IBAN cuando en el apartado de Clientes o en el Emisor
hemos rellenado el IBAN, así podremos seleccionarlo en esta lista directamente.

Por último, Facloud nos permite imprimir un borrador de nuestra factura para que
podamos comprobar que los datos están correctos antes de emitirla. 

Para ello, una vez rellenos todos los datos que hemos visto anteriormente, pulsamos en
IMPRIMIR BORRADOR, para descargar un archivo PDF similar al que mostramos a
continuación:

EFECTIVO, TPV o TALONARIO - Son formas de pago usadas que pueden ser
seleccionadas en nuestro sistema.
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Ejemplo de Borrador de Factura:

Una vez hayamos comprobado que todos los datos introducidos son correctos,
procedemos a GUARDAR nuestra factura, y esta se añadirá automáticamente a nuestro
Listado de Facturas.



1 4
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Una vez guardada al menos una factura, nos aparecerá en el apartado de Listado de
Facturas. Desde aquí podemos realizar múltiples acciones, entre ellas: Emitir una Nueva
Factura (1), filtrar según el Estado de la factura (2): todos, pendiente, cobrada, devuelta,
anulada o rectificativa; así como Exportar (3) el listado de facturas a formato XLS, XLSX o
CSV. También disponemos de un buscador (4) desde donde podemos buscar la factura
que deseemos a través de alguna palabra clave.

2 3

Disponemos de una columna que nos muestra, según los diferentes colores, el Estado de
la factura (5). Podemos consultar abajo la leyenda con cada color correspondiente (6).

Si hacemos clic en la flecha situada a la izquierda de cada factura (7), se nos mostrará un
resumen de la misma.

5

6

7



En la última columna situada a la derecha, tenemos el panel de Acciones, que nos permite
realizar diversas operaciones, como:

          Consultar factura
          Imprimir factura
          Generar factura electrónica
          Enviar factura al cliente por email
          Anular factura
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Si hacemos clic en Consultar factura, podremos editar y corregir cualquier campo de los
que rellenamos al crearla y, además, veremos que se ha creado una nueva pestaña:
RECIBOS.

Una vez editados los campos, pulsaremos en GUARDAR.



Podremos realizar las siguientes acciones con cada recibo:

          Pasar el recibo a cobrado
          Crear abono
          Eliminar recibo

29

En la pestaña RECIBOS, veremos que por defecto se nos ha creado uno con los datos del
pago, pero podremos crear más si lo necesitamos (1) y tratar cada uno de ellos (2).

1 2

Para ello, seleccionamos el número de recibos que queramos crear, la fecha de
vencimiento de los mismos y hacemos clic en RECALCULAR RECIBOS. El importe se
dividirá entre los recibos creados y podremos tratar independientemente cada uno de
ellos.
Podremos recalcular los recibos tantas veces como queramos, pero la configuración
anterior se perderá.
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Si clicamos en Pasar el recibo a cobrado, se nos abrirá la siguiente ventana, en la que
escogeremos la fecha del pago y podremos marcar si queremos que la factura cambie de
estado en nuestro Listado de facturas.
Marcaremos esta casilla cuando cobremos el último recibo de nuestra lista.

La siguiente acción es la de Crear abono, podremos crear un abono para cada uno de
nuestros recibos con la cantidad negativa del mismo. Se nos mostrará el siguiente aviso:

Por último, podremos Eliminar el recibo, para ello deberemos decidir en qué estado
queremos que quede la factura:



Si continuamos con el resto de acciones disponibles en nuestro listado de facturas,
observamos que la siguiente es IMPRIMIR FACTURA.
Si hacemos clic, automáticamente se nos descargará un archivo PDF con la factura.

También podremos GENERAR LA FACTURA ELECTRÓNICA en el siguiente icono. 
Se nos abrirá una ventana como esta:
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En esta ventana tendremos la opción de FIRMAR LA FACTURA ELECTRÓNICA, para
esto tendremos que buscar en nuestro dispositivo el Certificado Digital, escribir la
contraseña y hacer clic en ACEPTAR. Se nos descargará el documento firmado.
Si, por el contrario, no necesitamos firmarla digitalmente, simplemente tendremos que
hacer clic en ACEPTAR y se nos descargará de igual manera, pero sin firmar.

La siguiente acción que encontramos en nuestro listado de facturas es la de Enviar factura
al cliente por email.        Haciendo clic, de manera automática, se enviará un email al
cliente con su factura adjunta.
Este correo será el que pusimos en la ficha de cliente al registrarlo en nuestra aplicación.



Por último, podremos eliminar la factura de nuestro listado.        Tras anular, en nuestro
listado de facturas, veremos como la factura inicial aparece con estado ANULADA y, se ha
creado otra nueva, con estado RECTIFICATIVA y el mismo importe en negativo:
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Las facturas anuladas y rectificativas no pueden modificarse.



En el apartado Acciones se nos permite editar la fecha del vencimiento (5).

1 2 3 4

5
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Gestión de vencimientos

En este apartado podremos acceder al listado de todas las facturas que cumplirán su
fecha de vencimiento en el futuro.
Este listado será útil para tener un control sobre todas las facturas NO abonadas, sin
necesidad de tener que entrar a ver los detalles de cada una de ellas.

En la imagen del ejemplo, vemos en nuestro listado de Vencimientos una factura con
fecha de vencimiento próxima; además, podemos filtrar nuestro listado por Tipo de pago
(1), Exportarlo en varios formatos (2) o ir directamente a la pantalla de Facturas (3).
Encontramos también a la derecha un buscador (4).



34

Remesas de cobros

En esta pantalla obtendremos un listado de las remesas que hemos ido creando en
nuestra aplicación, Facloud. 
Tendremos las opciones de crear una nueva remesa (1), exportar el listado en varios
formatos (2) y la opción de búsqueda (3).

Podremos crear remesas haciendo clic en el botón + Nueva Remesa (1) y posteriormente
rellenando los campos: fecha desde y fecha hasta de vencimiento, fecha de la remesa,
fecha del pago, identificador (de la remesa para tenerla identificada), concepto y cuenta
bancaria:



Las acciones disponibles serán: consultar remesa        donde podremos ver los recibos
incluidos y exportar remesa      en un fichero XML.
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Una vez rellenos los campos de la imagen anterior, se nos mostrará la siguiente ventana
con todos los recibos que compondrán nuestra remesa y que entren dentro de las fechas
descritas anteriormente.
Pulsaremos después en Confirmar para crear la remesa.

Recibos atrasados
En esta ventana obtendremos un listado de los recibos atrasados pendientes por cobrar.

Aquí podremos realizar la acción de Editar la fecha de vencimiento       .

1 2 3
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Agenda de devueltos
En esta ventana obtendremos un listado de los recibos devueltos por los clientes donde
podremos consultar cada uno de ellos, exportar el listado en distintos formatos (1) y
buscar (2):

Podremos filtrar por el tipo de pago (1), exportar en varios formatos (2) y buscar (3).

1 2
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Gesfaplus

Gesfaplus es una aplicación en la nube desarrollada por Antea que permite la recepción
de facturas electrónicas por parte de proveedores.

Si tu cliente es usuario autorizado de Gesfaplus y te recomienda remitirle la factura
electrónica a través de esta herramienta podrás acceder a todas las ventajas porque
Facloud está integrado con ella, para el envío y consulta de estado de tus facturas.



Factura electrónica
fácil e intuitiva para tu negocio


